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Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00839 00  
 
En consideración a la solicitud incoada por la apoderada judicial de GIROS 
Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIMIENTO S.A. mediante correo 
electrónico, se levanta la orden de captura del vehículo de placa BDI 290, 
decretada por auto del pasado 2 de febrero. Líbrese el oficio respectivo.   
 
Frente a la orden de entrega del automotor la memorialista estese a lo 
dispuesto en el numeral segundo del auto citado, así como a lo ordenado 
en el inciso primero del auto fechado el 23 de febrero hogaño.  
  
NOTIFÍQUESE, 
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